
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA Nº 1329/2013 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE FREYRE, SANCIONA CON 

FUERZA DE: 

  
 ORDENANZA  

 
Artículo 1º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar al BANCO DE LA 

NACION ARGENTINA, un préstamo dinerario por la suma de pesos CUATROCIENTOS 

VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE C/60/100 ($ 426.347,60), pagadero en 

sesenta (60) cuotas mensuales con una tasa de interés del 6,5% anual sistema alemán.-.-.-.- 

  
Artículo 2º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal, una vez obtenido el 

préstamo relacionado en al Artículo 1° precedente, a la adquisición -en forma directa- de 

un camión marca IVECO, modelo TECTOR ATTACK 170E22 RSU, PASO 4185, año 2013, O 

km., y un compactador de carga trasera, marca ECONOVO, modelo ANDRES 16, nuevo, a la 

firma BETA S.A. Concesionaria Oficial Iveco Argentina, con domicilio en Av. Juan B. Justo    

N° 5333 de la ciudad de Córdoba, y a la firma OSCAR SCORZA EQUIPOS Y SERVICIOS S.R.L., 

con domicilio en Au. Córdoba-Rosario Km. 628,5 de la ciudad de Oncativo (Córdoba), 

respectivamente, para ser destinados a brindar el servicio de recolección de residuos a la 

población en general.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-. 

 
Artículo 3º: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder en garantía del 

préstamo solicitado los recursos provenientes de la Coparticipación de Impuestos, 

debiendo notificar de ello a la Contaduría General de la Provincia y a la entidad bancaria 

que actúa en carácter de agente financiero.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 
Artículo 4º: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado 

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 

 

SANCIONADA: En Freyre, a los seis días del mes de Junio de dos mil trece.-------------------- 

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 133/2013 del Departamento Ejecutivo Municipal, de 

fecha siete de Junio de dos mil trece.------------------------------------------------------------------------ 

 



 


